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poQuES ECUADOR ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"COMPAÑIA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

: RENÁN — JARA VICURA CIA. LTDA.”", QUE 
  

OTORGAN RENAÁN JARA VICURA Y OFTROS.- 
  

CUANTIA: INDETERMINADA.- 
  

CONSTITUCION: Er la ciudad de Azogues, Capital de la 
  

  ee 

Provincia del Cañar, República del Ecuador, HOY MARTES ONCE 
  

     
  

A A RANA En a PT OO SI AN DO an 

(11) DE ARRIL DE MIL NOVECTENTOS  —NOVENIA Y CINCO, ante mía 
TIRE TRIO IRE IIA TOA > PIIREARTIA O TORES PR ARE RO Ie CORRA VAIS Vr bfrónn maz 

el Notario Público Guinto de este Cantón, doctor Alejandro 

  

A TERRIER nia 

keltrán Torres, COMFARECEN: el señor RENAN BOANERGES JARA 
  

  

VICUÑA, casados /f JUAN PABLO JARA IZQUIERDO,     
       

soltero; É. JOSE 
erro. 

los comparecientes son 

     

RENAN- JARA 1ZQUIERDO, solteros 
  

mayores de edad, ecuatorianos, de este vecindario, a quienes 
  

de conocerles personalmente doy fe, bien instruidos en el 
  

contenido, alcance y resultados legales de la presente 
  

escritura, a da cual comparecen libre y voluntariamente, me 
  

presentan una minuta. la misma que copiada literalmente es 

  

del tenor siguiente: "SEÑOR —NOTARIO: .- En el Registro de 
  

Escrituras Públicas a Su Cargo sírvase incorporar una 
  

constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada, 
  

contenida en las siquientles cláusulas. PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
  

escritura las siguientes personas, señor Frofesor Renán Jara 
  T 

Vicuña y los señores Juan Fablo Jara lequierdo, estudiante 
L 

  

de la universidad del Azuay (Diseño) y José Renán Jara 
  

Izquierdo estudiante de la Universidad del Azuay 
      NN DO aio on cd ed o má a Ms ra ir 

r
á
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- S - E . : : . domi ados en la ciudad, de Azogues provincia del Cañar, 
  

ecuatorianos quienes expresan su voluntad de constituir una 
  

compañía de responsabilidad Limitada al tenor de los 
  

estatutos que a continuación se describen.— SEGUNADA : 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- CAPIRULO 1I.- DE LA COMPARIA, 
  

DENOMINACION, OBJETO, DURACION, NACIONALIDAD Y DOMICIL1O.- 
  

Artículo Primero.— DENOMINACION,- Ja Compañía se denominará, 
  

COMPARIA DE “SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA  VICURA" CIA. 
  

LTDA. y se regirá por las Leyes de la República del Ecuador, 
Migas 
  

especialmente, por la Ley de Compañias y por el presente 

  

estatuto.- Artículo Segundo.  MEJETIVOS. —CONCRETOS.- Los 

  

objetivos principales de la compañia será obtener las 

  

respectivas autorizaciones del Ministerio de Gobierno y del 

  

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, autorizaciones que 

  

formarán parte de la escritura que se otorgue, la cual se 

  

dedicará y tendrá como OBJETO: La Compañía se dedicará y 
AAA 

  

tendrá como objetivo principal la vigilancia, seguridad, 

  

guardianía y limpieza de Entidades Fúblicas y Privadas en: 

  

edificios, oficinas, casas comerciales, industriales, 

  

bancarias, financieras, fincas, villas vacacionales, etc., a 

  

más de su objetivo principal la compañía podrá ampliar sus 

  

servicios a los diferentes campos de acción. La compañía 

  

para cumplir sus finalidades podrá realizar toda clase de 

  

contratos civiles 0 mercantiles permitidos por las Leyes 

  

Ecuatorianas y que tengan relación con su objetivo social,- 

  

Artículo Tercero.” DURACION. La compañía tendrá Un plazo de 
ANUN 

  

diración de cincuenta años, contados desde la fecha de 
ATAN 

    inervaneidan de 12 serritira de fundación en el Rencisatro  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

Doctor Alejandro Beltrán Torres 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON AZOGUES 

AZOGUES - ECUADOR 

Mercantil, este plazo podrá prorr ogarse od 

  

A 

isminuirse por 
  

resolución adoptada por la Jun ta Gen eral de socios.” 
  

ertisule cuatro.” NACIONALIDAD Y DOMICILIO FRINCIPAL.-— La 
  

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 
ua a 

    

CAPIIYLO 1l.- Artículo cinco.- CAF 

principal es la ciudad de Azoques Frovincia del Cañar .— 

ITAL. SOCIAL. El capital 
amame   

  

dix«idido en dos mil cien participaciones 

social de la compañía es de DOS MILLONES 

de 

ITEM MIL SUCRES, 

un mil sucres 
  

cada una.” Artículo seis. CERTIF 1CADUS DE AFORTACION.— La 
  

compañia entregará a cada uno de los socios, los 
  

correspondientes certificados de aportaciones, los que irán 
  

firmados por el Fresidente y el Gerente de la compañía o por 
  

    quienes hagan sus ve tos certificados de aportaciones 
  

tendrán elo carácter de na nego iables, sir se llegare a 
  

aumentar el capital de la compañía s se emitirán certificados 
  

de aportaciones por el aumento y se acu mularán a los 
  

anteriores.” Artículo siete.- La 
PP 

participación de un socio 

  

es transferible por acto entre vivo s., en este último caso en 
  

beneficio de otro y otros socios o de tera eros. previo al 

  

consentimiento unánime de los soc ios. Artí culo  ocho.- El 
  

capital social podrá ser aumentado en cualquier tiempo, si 
  

¿ 
así lo. acordare la Junta General de Soc ios. Cconvocacdal 
  

expresamente para este objeto, resolución q ue debe tomarse 

  

por mayoria de votos, que representarán po rolo menos el 

  

setenta y cinco por ciento del capital social concurrente al 
  

dicha junta. Los socios gozarán dle pref erencia' en  lal 
  

suscripción de las nuevas participaciones, e n proporción al 

    AS A PS e e e et a cms de e ed   pr  D
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aprobarse dicho  atimento.-— Podrá admitirse nuevos socios, en 
  

este caso se necesitará la probación del ciento por ciento 
  

del capital social y los socios podrán renunciar su derecho 
  

preferentemente a favor de los nuevos socios.” Artículo 
  

nueve. -- La compañía llevará el libro de Registro de ani 
  

Certificados de aportaciones, en el que se anotarán los 
  

nombres de los tenedores y se registrarán las sesiones O 
  

transferencias que determina la Ley de Compañias.” Artículo 
AAN 

diez.- Cada participación le da derecho aun voto en las 

  

  

Juntas Generales de socios, sean ordinarias o 
  

extraordinarias en caso de muerte de uno de los socios, los 
  

herederos nombrarán un representante previo hasta cuando se 
  

perfeccione la participación Y adjudicación 
  

correspondiente.- Artículo once.- DESTRUCCION Y FERDIDA DE 
  

CERTIFICADOS . En caso de pérdida o destrucción de 
  

certificados de aportación, de Uno o más certificados, se 
  

extenderán el, (O los duplicados correspondientes previa al 
  

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañias. 
  

Artículo doce. REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS. Concurrirán 
a 
  

los socios a las Juntas Generales, personalmente O por medio 
  

de representantes, en este caso, la representación conterirá 
  

par escrito y con el carácter de especial para Cada junta, 
  

salvo el caso de que se tratare de una representación legal, 
  

o de poder otergado ante Notario Fúblico, los socios tienen 

  

los derechos, obligaciones y responsabilidades que fija la 

  

Ley de Compañías en su parte pertinente. Artículo trece.,-- 
NN NN 

  

EL. EJERCICO ECONOQMICO Y DISTRIBUCION DE WTULIDADES.- El 
      A E e ren da Miriomkhra
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de cada On y al tinal de cada ejercicio se someterá a 

  

consideración de la Junta General de Socios, los balances de 
  

pérdidas y ganancias, acompañados de los informes del 
  

Gerente y del Comisario, así como Un balance de situación y 

  

quince días antes de la reunión de la Junta General estod 
  

podrán examinar en las oficinas de la compañía  taled 
  

balances e informes.- Artículo catorce.- La Junta General de 
UA 
  

de Socios, se resolverán sobre la distribución de utilidade 
  

líquidas de las cuales se tomará el cinco por ciento anual 
  

para la formación e incremento del fondo de reserva en la 
  

compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el veinte y 
  

cínco per ciento del capital social. La JHuinta General de 
  

Socios, también podrá resolver sobre la creación de fondos 
  

de reserva especiales de la compañia.” CAPITULO 111.- DE LA 
  

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACION.- La compañía será dirigida y 
  

Gobernada por la Junta General de Socios y adminstrada por 
  

el Gerente de la compañía y el presidente. Artículo 
rent 

  

quince. ATRIBUCION DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General 
NN a 
  

de Socios (legalmente convocados y reunidos) es el Organo 

  

Supremo de la compañía y tiene poderes para resolver todos 
  

los asuntos relacionados con las actividades de la sociedad 
  

y dentro de los límites establecidos por la Ley, podrá 
  

decidir lo que estima conveniente para la buena marcha de la 
  

compañia. Las atribuciones son las siguientes a)J.- Designar 
  

el Presidente y Gerente de la compañía b.- Conocer y 
  

aprobar las cuentas y los balances que presente el Gerente 

  

de la Comapañia; cir Resolver sabre el reparto de 

      utilidadess di.- Deridir amara elo sumernta mm dimite 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON AZOGUES , 

04
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capital y la prórroga delo contrato social e).- Autorizar 
  

la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos 
  

socios; f).— Ejercer las demás atribuciones establecidas por 
  

la Ley de Compañías. Artículo diez y seis.“ ATRIBUCIONES 
  

DEL PRESIDENTE. El presidente durará dos años en su cargo, 
| arre ui E , 
  

pero podrá ser indefinidamente reelegido, sus funciones se 
  

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. - San 
  

Atribuciones del Presidente las siguientes: aJ.- Cumplir y 
  

hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 
  

  

  

  

General de Socios. ber Presidir las sesiones de la Junta 

General. cl). Convocar individualmente o conjuntamente con 
SUENA > 

el Gerente de la Junta General de Socios. d).- Suscribir 
A 

los certificados de aportación y las actas de Juntas 
  

Generales y.“ ej. Las demás atribuciones que le conceden la 
  

Ley de la Junta General de Socios¿ el presidente puede ser O 
  

no socio de la compañía.- Artículo diez _ y siete.- 
  

atribuciones del Gerente. El Gerente durará dos años en su 
  

cargos pero podrá ser indefinidamente reelegido, —(SoOD sus 
  

atribuciones las siguientes: a). Representar judicial y 
A   

extrajudicialmente a la compañia. b)J.- Actuar como 
AAA AAN ADA A ARA A e e cc 
  

secretario de la Junta General de Socios. cc). Convocar 
  

individual e conjuntamente con el Fresidente de la Compañía 
  

o Junta General de Socios. d).- Organizar y dirigir las 
  

oficinas y dependencias de la compañía.” e). Autorizar y 
  

suscribir por cualquier cuantía todo acto o comtrato y 
  

descuento de crédito bancario.- $f),7 Cuidar y hacer que se 
  

lleven los libros de la contabilidad . y llevar por sí mismo 
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a 

0 a
n
 

  

AZOGUES - ECUADOR 
situación adminstrativa y Tfinmanciera de la compañía 

anualmente. hh). Nombrar los empleados de la compañía y 

tfijarles su remuneración." 1). Reemplazar el presidente en 

caso. de ausencia. kl). Ejercer las funciones edicionales a 
  

que la Ley de Compañías señala y las que disponga la Junta 
  

General de —Sociosi en ausencia del Gerente lo reemplazará el 
  

Presidente quienes podrán (o na ser socios de la compañia. A     
  

  

    
MZACION.* La Fiscalización 

  

estará a cargo de la Junta General de Socios, guien podrá 
  

nombrar sí estimare conveniente un auditor. Artículo diez Y 
  rr 

nueve. CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS.— Las reuniones de 
  

las Juntas Generales se efectuarán por do menos una vez al 
  

año, dentro de los tres mes 

  

posteriores a la finalización 
  

del ejercicio económico de la compañia, y conocerán los 
  

balances anuales, los informes gue presenten el Gerente, 
  

resolverá sobre la distribución de utilidades y cualquier 
  + 

otro punto de asunto  puntualizado en la convocatoria. Las 
  

  

+ 

juntas extraordinarias se reunirán en cualquier época del , 

RO y tanta en las juntas ordinarias como en las 
  

  

extraordinarias solo podrá tratarse los asuntos l 
  

T 

puntualizados en la convocatoria, salvo lo dispuesto en el 
  

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías.- Las 
  

rara] 
4 
por la prensa suscrita por el 

convocatorias serán efectuadas 

  

      

Serente o conjuntamente con el Presidente, con ocho días de 
  

Enticipación al señalado para la reunión. El, o los socios 
  

que representen el diez por ciento del capital social, 
  

podrán solicitar por escrito al Gerente para que se trate' 
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lo hiciere en el plazo de quince días contados de la fecha 
  

de recibida la petición, él o los socios podrán recurtrir al 
  

  

2 CI” Superintendente de Compañías solicitando dicha 
  

  

convocatoria. Artículo veinte.- GQUORUM Y VOTACIONES.-— La 

Junta General de Socios considerará instalada en primera 
  

convocatoria, cuando los concurrentes a ella, sumen más de 
  

  

la mitad del capital social. En la segunda convocatoria se 

reunirán con el número de socios que asistan debiéndose 
  

expresarse éste particular en la convocatoria las decisiones 
  

se tomarán ¿por mayoría de  vatos de capital social 
  

concurrente, entendiéndose que el socio, tiene el derecho de 
  

un voto por cada participación de un mál sucres, los votos 
  

en blancos y las abstenciones se mumarán a la MAYOFÍAs las 
  

resoluciones de la Junta General de socios son obligaciones 
  

para todos los socios, inclusive para los inasistentes a los 
  

que votarán en contra. Salvo el derecho de impugnación 
  

contempladas en la Ley de Compañías. Las actas se llevarán 
  

en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso 
  

que deberán ser  foliadas con numeración continua, sucesiva y 
  

rubricadas una por una por el Secretario.” Artículo veinte y 
  

(A. 

uno. FONDO DE RESERVA. De las utilidades líquidas y 
| nta 
  

realizadas de la sociedad, se asignará anualmente un cinco 
  

por ciento, para constituir el fondo de reserva legal, hasta 
  

que éste alcance el veinte y cinco por ciento del capital 
  

  

al.” Artículo veinte y dos. - DE LAS UTILIDADES. Las 
  A 

utilidades abstenidas en cada ejercicio económico se 
  

distribuirá de acuerdo com la Ley en la forma como e 
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dees.> DISOLUCION Y LIGUIDACION.- En el caso de disolución y 
  

liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los 
  

eocios asiimirá las funciones de liquidador el Gerente de 
  

existir oposición, la dunta General de Socios nombrará uno 0 
  

más liquidadores y sus atribuciones les corresponderá las 
  

    
dispuestas en la Ley de Comapñías.- Artículo vein 

A O o 
  

cuatro.- SUSCRIFCION Y FAGO DEL. CAFITAL.- El capital estará 
AA ATAN PAID 
  
  

suscrito y pagado de la siquiente forma: 
  

  

  

  

  

S0C10S Cap. SUSCRITO EFECTIVO “A UN ARO. CAF. TOTAL 

PLAZO 

Renán Jara 700.000 355904 000 350.000 700.000 

Vicuña 

Juan Fablo 700,000 350.000 250.000 700.000 
  

Jara lzquierdo 
  

  

  

José Renán Jara 700.000 350,000 350,000 700.000 

1 zquierdo a 5 O 5 A O A a 

SUMAN 2100.000 1'050.000 1'050.000 2 "100,000 / 
  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Los socios nombran como Gerente 
  

de la compañía, al señor Profesor Renán dara Vicuña y Como 
  

Fresidente de la Compañía al señor Juan Fablo Jara Izquierdo 
  

estudiante de la amiversidad del Azuay de la facultad 

  

(Diseño), por el período de dos años a quienes se les 
  

faculta para que realicen todos los trámites concernientes a 
  

la aprobación, publicación del extracto, inscripción y más 
  

dilicencias que ocasione el presente contrato.” Usted señor 
  

Notario, $e servira agregar las cláusulas de rigor 
  

necesarias para la validez de este instrumento. (fierma).- 

      Ad Do a A LA de 

AA A 

06
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ochenta y siete del Colegio de Abogados del Cañar".-/ Así 
  

consta de la minuta que los comparecientes la ratifican, y 
  

la dejan elevada a escritura pública para que surta los 
  

efectos legales consiguientes. DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR.— MINISTERIO DE GOBIERNO, - Of. No. 

    

  

    

mil novecientos noventa y ma . o A CNN A o E EA 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

cáosos” Señor .- INTENDENTE DE COMPARIAS DE CUENCA, Cuenca, 
  

Señor Intendente:.- De conformidad con lo establecido en el 
  

arrtículo tres del Reglamenta para la Constitución y 
  

Funcionamiento de las Organizaciones de Seguridad Frivada 
  

publicado en el Registro Oficial número setecientos sesenta 
  

y cinco, de nueve de Septiembre de mil novecientos noventa Y 
  

UNO, este Ministerio otorga el VISTO —RUENO para la 
  

constitución de la COMPAÑIA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN 
  

JARA" VICURA CIA. LTDA., una vez que ha obtenido la 
  

calificación favorable por parte del Comando Conjunto de las 
  

Fuerzas Armadas a según consta del documento anexo, - 

  

Farticular que hago trascendental para los fines 
  

pertinentes, Atentamente, DIOS, FATRIA Y LIBERTAD.- 

  

(firma). Abogado Roberto Fassailaiígue.- SUBSECRETARIO DE 
  

GOBIERNO. (hay un sello). Oficio númera 950495,- COMANDO 

  

CONJUNTO DE LAS  FF.AA.- ASUNTO: Emitiendo Visto  Eueno.- 

  

Quito, nueve de Marzo de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

DE: JEFE DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS.- PARA: 

  

SR. MINISTRO DE GOBIERNO Y  FOLICIA.-— EN: SU  DESPACHO,- 

  

Cúnpleme comunicar a usted, señor Ministro de conformidad 

  

con lo previsto en el artículo tres del Reglamento para la 

    A o. Mi dom cn pro dm MA o id do md  
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Seguridad  Frivada, previa revisión de los archivos 
  

correspondientes y en ejercicio de la Delegación conferida 
  

por el señor Ministro de Defensa Nacional, mediante Acuerdo 
  

Ministerial número cuatrocientos diez, del diez y ocho de la 
  

constitución de la Compañía de Seguridad  Frivada denominada 
  

SERVICIOS —DE SEGURIDAD —RENMAN JARA — VICUÑA CIA, LTDA... con 
  

domicilio en la ciudad de Azoques.- DIOS, PATRIA Y 
  

LIBERTAD. - (firma. . Victor Bayas Garcia. General del 
  

Ejército.  _JEFE DEL COMANDO CONJUNTO. DELAS FUERZAS 
  

ARMADAS . == JY. TER/G.T/deace” DISTRIBUCION: .— Originals 
  

Ministerio de Gobierno y Foligia.- Copias -RENAN “JARA 
  

VICUA. Copia dos; Material de Guerra. (hay un sello). 
  

Asi constan loas documentos que se dejan  transcritos.” Se 
  

égrega a la presente, y forma parte integrante de la misma, 
  

el certificado de depósito de la cuenta de integración de 
  

capital. conferida por el Banca del Austra,-— Los 
  

comparecientes me presentaron cédulas y certificados de 
  

sufragio. Leída integramente este instrumento a los 
  

otorgantes, por mí el Notario, $e afirman y ratifican en su 
  

contenido, y firman conmigo, en imidad de acto.- DOY FE.- 
  

  

firmados Tlegible.- Céds" DOZ43G13S6.- (firma). José 
  

Jara lequierdo..  Lédi" 00426767-G.7 (firma.  1llegible.- 
  

Céd.- 030134267 -1.- Ante mí. El. NOTARIO. Cfirma).-” Beltrán 
  

Torres. Doctor Alejandro Beltrán Torres,” Notario  Guinto 
  

del Cantón Azogues. 
  

  

Se otorgó ante mí, en fe de 
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firmada en Az ogues, el mismo día de su celebración.- Entre líneas: 
  

000799.” Val 
  

  

'ejandre OSelts eS 
= dor 

  

NOTARIO QUINTO 
Asogues — A 
  

  
7 

Con el No 57 del Registro ota, queda inserto el título 
  

que antecede; así como la rSOLON ON_No(95-=3-=2= 170, expedidal   

por el Señor Intendente de Compañia 

  

de Cu            13 de 1995.-EL REGISTRADOR. -9 
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DEL AUSTRO 
Suben has CERTIFICADO DE DEPOSITO ' 

CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 
t 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de UN MILLON CIN_ 
CUENTA MIL SUCRES, 00/100 (S/ :1*'050.000,0p), que corresponde 
a la aportación recibida en depósito para la cuenta Integra _ 
ción de Chpital de la compañía en formación que se denominará 

COMPAÑIA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, 
| RENAN JARA VICUÑA CIA, LTDA. | | 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

RENAN JARA VICUÑA S/ 350.000;00 
JUAN PABLO JARP IZQUIERDO Ss/ 350.000, 00 
JOSE RENAN JARA IZQUIERDO S/ 350.000,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días con_ 
tados desde la fecha de emisión del presente certificado, de 
vengará el 15% de interés anual, el cual se lo pagará el 
día del reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El Valor correspondiente a este certificado, más los intere - 

ses, si es el caso, serán puestos a disposición del adminis 

trador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto _ 
se reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o 

Compañías, en el sentido de que se encuentra legalmente cons _ 

tituída o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombra 
miento del administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o 
Gcmiciliación de la Compañía, o si desistieren de ese propósi 
to las personas que constan en este certificado, tendrán dere 
cho al reembolso de estos valores, previa la devolución y en 

trega de la autorización otorgada para el efecto por el Su _ 
. perintendente de Bancos o Compañias, según corresponda. 

Pzogues, abril 11 de 1995, 

BANCO DE STRO S.A, 
PADDIDA 
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RAZON DE FPROTOCOLIZACION.- El dia de hoy, martes once de 

Abril de mil novecientos noventa y cinco, PROTOCOLIZO el 

certificado de depósito de la Cuenta de Integración de 

Capital que consta de este documento, y en una foja util, 

como documento habilitante, agrego a la escritura pública de 

Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

"COMPAÑIA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD RENAN JARA VICUÑA CIA. 

LTDA", celebrada ante el suscrito Notario el dia de hoy.- 

DOY FE.- Ante mí.- El  Notario.— (firma).— Beltrán Torres.- 

Doctor Alejandro Beltrán Torres.- Notario Quinto del Cantón 

Azogues.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, a la misma que sello y firmo 

en Azogues, el mismo día de su protocolización. 

      NOTARIO QUINTO 

'zogues — Ecuador 

   


